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bida, todo ello con efectos económicos y contables 
desde el día 1 de enero de 2006.

Los socios y acreedores de las sociedades afectadas 
tienen derecho a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de fusión. Los acreedores 
además tienen derecho a oponerse a la fusión, en los 
términos previstos en la normativa vigente, en el plazo 
de un mes a contar desde la última publicación de este 
anuncio.

Caspe, 9 de junio de 2006.–Secretario del Consejo de 
Babin-Iberbaby, Sociedad Limitada, Fernando Herce 
Meléndrez. Administrador único de Compañía Ibérica 
del Caucho, Sociedad Limitada, Babin-Iberbaby, Socie-
dad Limitada, representada por Pedro M.ª Díaz Gar-
cía.–38.773. y 3.ª 22-6-2006 

 BRARCO, S. A.
En la Junta general extraordinaria y universal de la so-

ciedad, celebrada el día 25 de mayo de 2.006, se adoptaron, 
por unanimidad y entre otros, los siguientes acuerdos:

1. Proceder a la reactivación de la sociedad, de con-
formidad con el artículo 242 del Reglamento del Registro 
Mercantil.

2. Reducir el capital social en la cantidad de cuaren-
ta y cinco mil setenta y cinco euros con noventa y un 
céntimos (45.075,91 euros), antes siete millones quinien-
tas mil pesetas, teniendo por finalidad la condonación de 
dividendos pasivos por el procedimiento de reducir el 
valor nominal de todas y cada una de las quinientas (500) 
acciones que representan la totalidad del capital social, 
que pasarán de ciento veinte euros con veinte mil dos-
cientos cuarenta y dos cienmilésimas de euro (120,20242 
euros), antes veinte mil pesetas, a ser de treinta euros con 
quinientas seis diezmilésimas de euro (30,0506 euros), 
antes cinco mil pesetas, cada una de ellas.

Las Rozas, 26 de mayo de 2006.–El Administrador 
solidario,  Miguel Ángel de Arcos Azcuaga.–38.516. 

 C73 INFORMÁTICA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia provisional

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 293/2005 de este Juzgado de lo Social número 3
de Gijón, seguido contra el deudor «C73 Informática, 
Sociedad Limitada», se ha dictado, con fecha 9 de marzo 
de 2006, auto por el que se declara la situación de insol-
vencia, que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional del referido deudor por importe de 503,67 euros.

Gijón, 12 de junio de 2006.–La Secretaria Judicial,  
María del Pilar Prieto Blanco.–38.651. 

 CASER GESTIÓN DE OBRAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

DAUER INGENIERÍA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 2015/2003 y acumuladas de este Juzgado de lo 
Social número 23, seguidos a instancia de Fremap, José 
Marín González y Juan Francisco Bartolí Miralles contra 
las empresas «Caser Gestión de Obras, Sociedad Limita-
da» y «Dauer Ingeniería, Sociedad Limitada», sobre 
despido, se ha dictado Auto de fecha cinco de junio de 
2006, por la que se declara a las ejecutadas «Caser Ges-
tión de Obras, Sociedad Limitada» y «Dauer Ingeniería, 
Sociedad Limitada», en situación de insolvencia legal 
parcial, por importe de 9.078,66 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 2 de junio de 2006.–Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, don Euge-
nio López Corral.–38.714. 

 CENTRO DE INVESTIGACIÓN
Y TRATAMIENTO ONCOLÓGICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 48/06 y acumulada 49/06 de este Juzgado de lo 
Social, seguido a instancias de don Masahito Hirasawa 
«Centro de Investigación y Tratamiento Oncológico, 
Sociedad Anónima», sobre cantidad, se ha dictado reso-
lución en el día 7 de junio de 2006, que contiene la si-
guiente parte dispositiva:

«Declarar a la ejecutada “Centro de Investigación y 
Tratamiento Oncológico, Sociedad Anónima” en situa-
ción de insolvencia total por importe de 53.919,48 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.»

Madrid, 7 de junio de 2006.–Doña Gloria Morchón 
Izquierdo, Secretaria Judicial del Juzgado Social 21 de 
Madrid.–38.707. 

 CHOCOSAFFRON
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1198/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Laura Cossu Morral, contra la 
empresa Chocosaffron Sociedad Limitada, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto de fecha seis de 
junio de dos mil seis por el que se declara al/a la 
ejecutado/s Chocosaffron Sociedad Limitada, en situa-
ción e insolvencia legal total, por importe de 1.090,15 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 7 de junio de 2006.–Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Germán 
Gambón Rodríguez.–38.716. 

 COLEGIO EL PINAR, S. A. L.
Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

de la entidad Colegio el Pinar. S. A. L., que se celebrara 
en Alhaurín de la Torre, Camino de las Acequias, s/n. 
Colegio El Pinar, el día 24 de julio de 2006, a las diez 
horas en primera convocatoria, o al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora en segunda convocatoria, para tratar 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación cuenta Anuales correspondien-
tes al ejercicio 2005, Balances, Memoria, Cuentas de 
Perdidas y Ganancias, el informe de gestión, la aplica-
ción y resultados, así como la gestión social realizada por 
el órgano de administración.

Segundo.–Autorización, ruegos y preguntas.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede 
de la Junta general.

Se informe a los señores accionistas que tienen a su 
disposición la documentación social sobre los asuntos 
que son sometidos a la decisión de la Junta, así como el 
informe del Auditor de cuentas de la Compañía, pudien-
do solicitar y obtener copia de la misma o el envio gratui-
to de la documentación que ha de ser sometida a la 
aprobación.

Alhaurín de la Torre, 20 de junio de 2006.–El Consejo 
de Administración, la Presidenta, Josefa García Estéba-
nez.–39.706. 

 COLEGIO MAYOR OLARAIN, S. L.

Convocatoria Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a Junta general ordinaria y extraordinaria 
de la sociedad que tendrá lugar, en primera convocatoria, 
a las dieciséis horas del día 13 de julio de 2006 en el do-
micilio social de la compañía «Colegio Mayor Olarain, 
Sociedad Limitada», paseo de Ondarreta, 24, 20018 Do-
nostia-San Sebastián y, en segunda convocatoria, a las 
diecisiete horas del mismo día y en el mismo lugar, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Elección de Presidente y Secretario de la 
Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005 formuladas por el Con-
sejo, así como el informe de gestión emitido por el mismo 
órgano.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por los Administradores durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Propuesta de distribución de resultados.
Quinto.–Consideración sobre los órganos de adminis-

tración de la sociedad y nombramiento de los mismos de 
acuerdo con los Estatutos de la compañía y legislación 
aplicable.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación en el Presidente y/o Secretario 

de la Junta, de forma solidaria, para que procedan a ins-
cribir los acuerdos adoptados.

Donostia-San Sebastián, 19 de junio de 2006.–Los 
Administradores, Idurre Altura Guilisagasti e Ignacio 
Marín Guruzeaga.–39.726. 

 COMERCIAL AURO, S. A.

Advirtiéndose la imposibilidad de celebrar, con carác-
ter de universal, la Junta General Ordinaria, se convoca a 
los señores accionistas de la Compañía a la Junta General 
Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social de esta 
compañía, a las 10 horas del día 28 de julio de 2006, en 
primera convocatoria y en su defecto, el día 29, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
para tratar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación en 
su caso, de las cuentas del ejercicio 2005, del informe de 
gestión y aplicación del resultado obtenido.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
A partir de la publicación de esta convocatoria, cual-

quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta, así como, en su caso, 
el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas.

Igualmente, se recuerda a los accionistas el derecho 
que les asiste de conformidad con el vigente artículo 97.3 


